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'OMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS 8: VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGF :S PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

    

    
  

OTORGADO POR: 

ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ. 

ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANA LUCIA MIÑO ROMO, CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON y MARIA ELENA SÁNCHEZ PAREDES 

AFAVOR DE: 

=x LSÍEGO CISNEROS CADENA    
CUANTÍA. 570,00 USD 

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día viemes cuatro de septiembre del año dos mil quince. Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de este escritura, por una parte, los señores: 

señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de 

ciudadania número 180208808-0, de estado civil casado, de profesión Magister, 

señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180170192-9, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, portadora de 

la cédula de cudadanía número 180300741-6, de estado civil casada, de



profesión Psicóloga Industnal; y, señor JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 0201302399, de 
estado civil casado, de ocupación empleado privado, parte ala que se les podrá 
denominar como "CEDENTES”, sin pequicio de que se les mencione por sus 
nombres completos, y, por otra pare, por sus propis y personales derechos, 
el señor DIEGO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de ciudadanía 

numero 180228487-5, de estado cv soltero, de ocupación empleado privado 
parte a la que le denominaremos como "CESIONARIO” y. por atra parte y para 
los efectos que se insicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges 
de los cedentes; señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, portadora de la cédula de 

cudadania número 1801800822, de estado civl casada, de ocupación 
empleada privada, señor CARLOS ALBERTO CARRANZA AILLON, portador de 
la cédula de ciudadanía número 180267790-4, de estado civil casado, de 
ocupación empleado privado; y, la señora MARIA ELENA SÁNCHEZ 
PAREDES, portadora de la cédula de ciudadania número 020136676-2 de 

estado cil casada, de profesión Tecnóloga en admunistración Bancaria, Todos 
los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domeilados en este 
Cantón Ambato, Prouncia de Tungurahua; legalmente capaces de lo que doy 
fe; identificados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuenca juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 
escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 
compañía de responsabilidad imtada CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO
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EMPRESARIAL CIA LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones 

PRIMERA COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180208808-0, de estado civil 

casado, de profesión Magister; señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, 

portador de la cédula de ciudadania número 180170192, de estado ci 

soltero, ¡de profesión Ingeniero en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, portadora de la cédula de ciudadania número 

180300741-6, de estado civil casada, de profesión Psicóloga Industria; y, señor 

JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, portador de la cédula de 

cludadamia número 020136239-9, de estado civil casado, de ocupacion 

empleado prwado, parte a la que se les podrá denominar como “CEDENTES*, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 

parte, — por sus propios y personales derechos, el señor DIEGO CISNEROS 

CADENA, portador de la cédula de ciudadanía número 1802284875, de estado 

exil soltero, de ocupación empleado privado, parte a la que le denominaremos 

somo *CESIONARIO”, sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también los cónyuges de los cedentes, señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, 

portadora de la cédula de ciudadania número 180180062-2, de estado civil 

casada, de ocupación empleada privada: señor CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON, portador de la cédula de ciudadanía número 180287793- 

la señora MARIA 

  

4, de estado cwil casado, de ocupación empleado privado, y, 

ELENA SÁNCHEZ PAREDES, portadora de la cédula de ciudadanía número



  

020136676-2 de estado civil casada, de profesión Tecnóloga en administración 

Bancaria Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hacen, la presente compraventa y cesión de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO - La compañra CISNEROS 8 VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA., se constituyó con un capital de mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el uno de junio del año dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número trescientos 

ochenta y cuatro (384), el uno de agosto del año dos mil uno. DOS - La Junta 

General Unwersal de Socios de la compañía, legalmente reunida el diez de abril 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores Andrés 

Fernando Cisneros Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verómca 

Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sánchez: para que efectuen la 

venta y cesión de participaciones de las cuales son propietarios en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA,, en los 

termos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia 

auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación olorgada por el 

representante legal de la compañía, documentos que se incorporan como 

IS 

PARTICIPACIONES.- Los señores Andrés Femando Cisneros Cadena, Xavier 

Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros, y Jorge Alejandro
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,_ Sánchez Sénchez, venden y ceden las participaciones de las cuales son 

ueños en la compañia, de la siguiente manera: a). El señor ANDRÉS 

  

FERNANDO CISNEROS CADENA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el 

-4. dominio de trescientas treinta (330) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; b).- El señor XAVIER FRANCISCO 

LÓPEZ ANDRADE, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; c).- La señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; d)-El señor JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañia 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA. Las participaciones materia de la 

transferencia tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Los CEDENTES manifiestan que la cesión de 

participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales. y



obligaciones inherentes y sin reservarse nada para si. por lo que nada tiene que 

reclamar en el futuro, El CESIONARIO se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de participaciones 

que adquiere. CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA. La señora Ana Lucia 

Miño Romo, el señor Carlos Alberto Carranza Ailón, y, la señora Maria Elena 

Sánchez Paredes, expresamente autorizan a sus respectivos cónyuges, en su 

orden, señor Andrés Femando Cisneros Cadena, señora Maria Verónica 

Salazar Cisneros, y señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañía CISNEROS 8 

VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA El 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el 

presente instrumento. QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

valor que el CESIONARIO pagará a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende. Los cesionarios 

declaran haber recibido a su total y entera satisfacción en moneda de curso 

legal, el valor correspondiente al número de participaciones que cada uno de 

ellos ha vendido y cedido. SEXTA- ACEPTACIÓN- El señor DIEGO 

CISNEROS CADENA, declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses. 

SÉPTIMA. CUANTÍA - La cuantía de esta escritura equivale a la suma de 

QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 570). OCTAVA- PETICION AL SEÑOR NOTARIO. Sirvase, 

¡señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez
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de este mstrumento. 1) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO 

MAT. NO. 18-1991-5 CNJ.. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y hablitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leida que les fue, por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura a 

los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe- 
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REGISTRO MERCANTIL PEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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PATADA 
Uteno DEREPERTON z 
[FECHA OE INSCRIPCIÓN: 

  

DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZADEL ACTO O.CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAMADE 

RESPONSABILIDAD LIMILADA. 

  

  

  

  

      
ES NOTAR SENA /AMIATO 04/08 
[nonsene DEIA compañias GENEROS E VILAES, GRUPO DE ASESORA ENSEIVICIOS 

INTEGRALES PARA L DESARROLLO EMPRESARIA CI 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO HE 

  

3 DATOSADICIONALES:    

    
  

E AQuIIRán y ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDA 

Let PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SESIÓN 1A NORMATIVAVIGEL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA 

EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los diez días del mes de abril del año dos mil quince, a las 
once horas, en la sede social de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
CÍA. LTDA,, ubicada en el pasaje Los Jazmines No. 1-07 y Los Nardos, se encuentran 
reunidos los siguientes socios: señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, propietario de 
trosciontas treinta participaciones; señor Diego Cisneros Cadena, propietario de cien 
participaciones, señor Xavier Francisco López Andrade, propietario de ochenta 
participaciones; señora María Verónica Salazar Cisneros, propietaria de ochenta 
participaciones; señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez. propietario de ochenta 
participaciones; y, señor Jorge Hernán Vilacis Carrilo, propietario de trescientas treinta 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social, el señor Andrés Fomando Cisneros Cadena mociona que, al 
amparo de lo dispuesto por los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES 
UNO ES DUEÑO EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÉN-A FAN 
DEL SEÑOR DIEGO CISNEROS CADENA. E 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA. 2/25 
DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA l 17 
LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ad 

  

  

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden -dél día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 

Dirigo la Junta, el señor Andrés Femando Cisneros Cadena, Presidente de la compaña, y 
actúa como Secretaria el Gerente General, señor Diego Cisneros Cadena. El señor 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES CADA UNO ES DUEÑO EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO 
CISNEROS CADENA. 

Interviene el señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, quien comunica a los socios su. 
voluntad de la totalidad de las participaciones de las cuales es dueño en esta compañi 
cesión que la ofectuaría a favor del señor Diego Cisneros Cadena, siempre y cuando, de 
conformidad con la Ley, se obtenga la autonzación de todos los socios. En el mismo 

sentido se pronuncian los socios Xavier Francisco López Andrade, María Verónica 

  

 



Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sénchez. Interviene el soñor Jorge Hemán 
Villcis Carril, quien manifiesta que renuncia a su derecho preferente para adquirir las. 
participaciones que se ofrecen, por lo que, mociona que la Junta autorice a los socios a 

¡ceder la totalidad de las participaciones sociales de las que cada uno es dueño, cesión 
¿que la realizarán a favor del señor Diego Cisneros Cadena, en los términos propuestos, 
La moción es apoyada por todas las socias. La soñorita Presidenta la somete a votación y 
la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía_ CISNEROS 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, autoriza las 
siguientes cesiones de participaciones: a)- El señor Andrés Fernando Cisneros Cadena 

cederá trescientas treinta participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; b).- El 
señor Xavier Francisco López Andrade cederá ochenta participaciones a favor del señor 
Diego Cisneros Cadenala sefora María Vorónica Salazar Cisneros cederá ochenta 

participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; y. él señor Jorge Alejandro 
Sénchez Sánchez cederá ochenta participaciones a favor del señor Diego Cisneros 
Cadena, El socio Jorge Homán Vilacís Carrilo renuncia expresamente a su derecho para 
adquirir las participaciones que se ceden. 

  

Perteccionada la cesión de paricipaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiento manera, 

PARTICIPACIONES 
(valor nominal: un dólar 

da una) 
CAPITAL SUSCRITO 

(en dólares) 

  

  

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto, 

  

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el soñor Diego Cisneros Cadena, quien manifiesta que hay que renovar los 
nombramientos de los administradores de la compañía, por lo que mociona que se 
mantenga como Presidente de la compañía al señor Andrés Femando Cisneros Cadena, 

moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve:
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelva, por 
unanimidad, designar al señor ANDRES FERNANDO CISNEROS CADENA como 
PRESIDENTE de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por 
el periodo de tres años previsto en el estatuto 

    

   

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
    [ef ¿ 

Interviene el señor Jorge Hemán Vilacis Carrilo, quien mociona que se,     

    RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
unanimidad, designar al señor DIEGO CISNEROS CADENA como GERENTE GENERAL. 
de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por el periodo de 
tres años previsto en el estatuto 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta, Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el úlimo punto del orden del dia: 

4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se procede a dar lectura del acta y la señora María Verónica Salazar 
Cisneros mociona que se la apruebe sin modificaciones. Se somete a votación y la Junta 
resuelve" 

RESOLUCION" La Junta General Universal de Socios de la compañía CISNEROS 8. 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta 
dela presente Junta, 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y dectaga concluida la Junta a 
las doce horas 

  

Jl 
ego Csperók Lena 

SECRETARIO - e GENERAL 

Le 
Maria Ver po Sal 

Jorge AljandlfinctezSanctez pe Las caro 
      

JH 
  



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo A 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía Cl 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA, cerífico que en la Junta General 
Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el diez de abri del 
año dos mi quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del captal 
social, se resolvió lo siguiente: Autorzar a los señores Andrés Femando Cisneros 
Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros y Jorge 

Alejandro Sánchez Sánchez, ceder la totaliad de las participaciones de las cuales es 
dueño en esta compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor 
Andrés Femando Cisnoros Cadena, cederá trescientas treinta (330) participaciones 
de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, a favor del 
soñor Diego Cisneros Cadena; b)- El señor Xavior Francisco López Andrade. 
cederá ochenta (80) participaciones de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO 
DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego Cisneros Cadena; c)- La señora 
María Verónica Salazar Cisneros, cederá ochenta (80) participaciones de la compañía 
CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego 
Cisneros Cadena; y, d). El señor José Alejandro Sánchez Sánchez, cederá ochenta 

(60) participaciones de la compañia CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA 
EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. 
LTDA,, a favor del señor Diego Cisneros Cadéna. Las participaciones que se cederán 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del diez de abri de dos mil quince se 
ha incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certficar en honra la va 
"5 Ambato, 10 de abrilde 2016 

(90 
Diego ¿Cadena 

¡ERAL 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA.
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RAZON SIENTO QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE La ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CISNEROS £ VILLACIS. GRUPO DE 
ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES PARA 1, DESARROLLO EMPRESARIAL, CIA. 
LTDA, CPLEBRADA EN ESTA NOTARIA EL. UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, 
DE LA COMPRA VENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS £: VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO DEL DR. HERNAN 
CEVALLOS EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE A FAVOR DE 
DIEGO CISNEROS CADENA, QUE ANTECEDE. AMBATO CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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'OMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS 8: VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGF :S PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

    

    
  

OTORGADO POR: 

ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ. 

ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANA LUCIA MIÑO ROMO, CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON y MARIA ELENA SÁNCHEZ PAREDES 

AFAVOR DE: 

=x LSÍEGO CISNEROS CADENA    
CUANTÍA. 570,00 USD 

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día viemes cuatro de septiembre del año dos mil quince. Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de este escritura, por una parte, los señores: 

señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de 

ciudadania número 180208808-0, de estado civil casado, de profesión Magister, 

señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180170192-9, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, portadora de 

la cédula de cudadanía número 180300741-6, de estado civil casada, de



profesión Psicóloga Industnal; y, señor JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 0201302399, de 
estado civil casado, de ocupación empleado privado, parte ala que se les podrá 
denominar como "CEDENTES”, sin pequicio de que se les mencione por sus 
nombres completos, y, por otra pare, por sus propis y personales derechos, 
el señor DIEGO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de ciudadanía 

numero 180228487-5, de estado cv soltero, de ocupación empleado privado 
parte a la que le denominaremos como "CESIONARIO” y. por atra parte y para 
los efectos que se insicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges 
de los cedentes; señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, portadora de la cédula de 

cudadania número 1801800822, de estado civl casada, de ocupación 
empleada privada, señor CARLOS ALBERTO CARRANZA AILLON, portador de 
la cédula de ciudadanía número 180267790-4, de estado civil casado, de 
ocupación empleado privado; y, la señora MARIA ELENA SÁNCHEZ 
PAREDES, portadora de la cédula de ciudadania número 020136676-2 de 

estado cil casada, de profesión Tecnóloga en admunistración Bancaria, Todos 
los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domeilados en este 
Cantón Ambato, Prouncia de Tungurahua; legalmente capaces de lo que doy 
fe; identificados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuenca juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 
escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 
compañía de responsabilidad imtada CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO
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EMPRESARIAL CIA LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones 

PRIMERA COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180208808-0, de estado civil 

casado, de profesión Magister; señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, 

portador de la cédula de ciudadania número 180170192, de estado ci 

soltero, ¡de profesión Ingeniero en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, portadora de la cédula de ciudadania número 

180300741-6, de estado civil casada, de profesión Psicóloga Industria; y, señor 

JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, portador de la cédula de 

cludadamia número 020136239-9, de estado civil casado, de ocupacion 

empleado prwado, parte a la que se les podrá denominar como “CEDENTES*, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 

parte, — por sus propios y personales derechos, el señor DIEGO CISNEROS 

CADENA, portador de la cédula de ciudadanía número 1802284875, de estado 

exil soltero, de ocupación empleado privado, parte a la que le denominaremos 

somo *CESIONARIO”, sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también los cónyuges de los cedentes, señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, 

portadora de la cédula de ciudadania número 180180062-2, de estado civil 

casada, de ocupación empleada privada: señor CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON, portador de la cédula de ciudadanía número 180287793- 

la señora MARIA 

  

4, de estado cwil casado, de ocupación empleado privado, y, 

ELENA SÁNCHEZ PAREDES, portadora de la cédula de ciudadanía número



  

020136676-2 de estado civil casada, de profesión Tecnóloga en administración 

Bancaria Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hacen, la presente compraventa y cesión de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO - La compañra CISNEROS 8 VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA., se constituyó con un capital de mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el uno de junio del año dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número trescientos 

ochenta y cuatro (384), el uno de agosto del año dos mil uno. DOS - La Junta 

General Unwersal de Socios de la compañía, legalmente reunida el diez de abril 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores Andrés 

Fernando Cisneros Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verómca 

Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sánchez: para que efectuen la 

venta y cesión de participaciones de las cuales son propietarios en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA,, en los 

termos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia 

auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación olorgada por el 

representante legal de la compañía, documentos que se incorporan como 

IS 

PARTICIPACIONES.- Los señores Andrés Femando Cisneros Cadena, Xavier 

Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros, y Jorge Alejandro
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,_ Sánchez Sénchez, venden y ceden las participaciones de las cuales son 

ueños en la compañia, de la siguiente manera: a). El señor ANDRÉS 

  

FERNANDO CISNEROS CADENA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el 

-4. dominio de trescientas treinta (330) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; b).- El señor XAVIER FRANCISCO 

LÓPEZ ANDRADE, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; c).- La señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; d)-El señor JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañia 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA. Las participaciones materia de la 

transferencia tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Los CEDENTES manifiestan que la cesión de 

participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales. y



obligaciones inherentes y sin reservarse nada para si. por lo que nada tiene que 

reclamar en el futuro, El CESIONARIO se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de participaciones 

que adquiere. CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA. La señora Ana Lucia 

Miño Romo, el señor Carlos Alberto Carranza Ailón, y, la señora Maria Elena 

Sánchez Paredes, expresamente autorizan a sus respectivos cónyuges, en su 

orden, señor Andrés Femando Cisneros Cadena, señora Maria Verónica 

Salazar Cisneros, y señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañía CISNEROS 8 

VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA El 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el 

presente instrumento. QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

valor que el CESIONARIO pagará a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende. Los cesionarios 

declaran haber recibido a su total y entera satisfacción en moneda de curso 

legal, el valor correspondiente al número de participaciones que cada uno de 

ellos ha vendido y cedido. SEXTA- ACEPTACIÓN- El señor DIEGO 

CISNEROS CADENA, declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses. 

SÉPTIMA. CUANTÍA - La cuantía de esta escritura equivale a la suma de 

QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 570). OCTAVA- PETICION AL SEÑOR NOTARIO. Sirvase, 

¡señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez
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de este mstrumento. 1) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO 

MAT. NO. 18-1991-5 CNJ.. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y hablitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leida que les fue, por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura a 

los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA 

EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los diez días del mes de abril del año dos mil quince, a las 
once horas, en la sede social de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
CÍA. LTDA,, ubicada en el pasaje Los Jazmines No. 1-07 y Los Nardos, se encuentran 
reunidos los siguientes socios: señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, propietario de 
trosciontas treinta participaciones; señor Diego Cisneros Cadena, propietario de cien 
participaciones, señor Xavier Francisco López Andrade, propietario de ochenta 
participaciones; señora María Verónica Salazar Cisneros, propietaria de ochenta 
participaciones; señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez. propietario de ochenta 
participaciones; y, señor Jorge Hernán Vilacis Carrilo, propietario de trescientas treinta 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social, el señor Andrés Fomando Cisneros Cadena mociona que, al 
amparo de lo dispuesto por los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES 
UNO ES DUEÑO EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÉN-A FAN 
DEL SEÑOR DIEGO CISNEROS CADENA. E 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA. 2/25 
DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA l 17 
LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ad 

  

  

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden -dél día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 

Dirigo la Junta, el señor Andrés Femando Cisneros Cadena, Presidente de la compaña, y 
actúa como Secretaria el Gerente General, señor Diego Cisneros Cadena. El señor 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES CADA UNO ES DUEÑO EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO 
CISNEROS CADENA. 

Interviene el señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, quien comunica a los socios su. 
voluntad de la totalidad de las participaciones de las cuales es dueño en esta compañi 
cesión que la ofectuaría a favor del señor Diego Cisneros Cadena, siempre y cuando, de 
conformidad con la Ley, se obtenga la autonzación de todos los socios. En el mismo 

sentido se pronuncian los socios Xavier Francisco López Andrade, María Verónica 

  

 



Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sénchez. Interviene el soñor Jorge Hemán 
Villcis Carril, quien manifiesta que renuncia a su derecho preferente para adquirir las. 
participaciones que se ofrecen, por lo que, mociona que la Junta autorice a los socios a 

¡ceder la totalidad de las participaciones sociales de las que cada uno es dueño, cesión 
¿que la realizarán a favor del señor Diego Cisneros Cadena, en los términos propuestos, 
La moción es apoyada por todas las socias. La soñorita Presidenta la somete a votación y 
la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía_ CISNEROS 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, autoriza las 
siguientes cesiones de participaciones: a)- El señor Andrés Fernando Cisneros Cadena 

cederá trescientas treinta participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; b).- El 
señor Xavier Francisco López Andrade cederá ochenta participaciones a favor del señor 
Diego Cisneros Cadenala sefora María Vorónica Salazar Cisneros cederá ochenta 

participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; y. él señor Jorge Alejandro 
Sénchez Sánchez cederá ochenta participaciones a favor del señor Diego Cisneros 
Cadena, El socio Jorge Homán Vilacís Carrilo renuncia expresamente a su derecho para 
adquirir las participaciones que se ceden. 

  

Perteccionada la cesión de paricipaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiento manera, 

PARTICIPACIONES 
(valor nominal: un dólar 

da una) 
CAPITAL SUSCRITO 

(en dólares) 

  

  

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto, 

  

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el soñor Diego Cisneros Cadena, quien manifiesta que hay que renovar los 
nombramientos de los administradores de la compañía, por lo que mociona que se 
mantenga como Presidente de la compañía al señor Andrés Femando Cisneros Cadena, 

moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve:
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelva, por 
unanimidad, designar al señor ANDRES FERNANDO CISNEROS CADENA como 
PRESIDENTE de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por 
el periodo de tres años previsto en el estatuto 

    

   

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
    [ef ¿ 

Interviene el señor Jorge Hemán Vilacis Carrilo, quien mociona que se,     

    RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
unanimidad, designar al señor DIEGO CISNEROS CADENA como GERENTE GENERAL. 
de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por el periodo de 
tres años previsto en el estatuto 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta, Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el úlimo punto del orden del dia: 

4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se procede a dar lectura del acta y la señora María Verónica Salazar 
Cisneros mociona que se la apruebe sin modificaciones. Se somete a votación y la Junta 
resuelve" 

RESOLUCION" La Junta General Universal de Socios de la compañía CISNEROS 8. 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta 
dela presente Junta, 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y dectaga concluida la Junta a 
las doce horas 

  

Jl 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo A 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía Cl 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA, cerífico que en la Junta General 
Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el diez de abri del 
año dos mi quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del captal 
social, se resolvió lo siguiente: Autorzar a los señores Andrés Femando Cisneros 
Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros y Jorge 

Alejandro Sánchez Sánchez, ceder la totaliad de las participaciones de las cuales es 
dueño en esta compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor 
Andrés Femando Cisnoros Cadena, cederá trescientas treinta (330) participaciones 
de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, a favor del 
soñor Diego Cisneros Cadena; b)- El señor Xavior Francisco López Andrade. 
cederá ochenta (80) participaciones de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO 
DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego Cisneros Cadena; c)- La señora 
María Verónica Salazar Cisneros, cederá ochenta (80) participaciones de la compañía 
CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego 
Cisneros Cadena; y, d). El señor José Alejandro Sánchez Sánchez, cederá ochenta 

(60) participaciones de la compañia CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA 
EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. 
LTDA,, a favor del señor Diego Cisneros Cadéna. Las participaciones que se cederán 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del diez de abri de dos mil quince se 
ha incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certficar en honra la va 
"5 Ambato, 10 de abrilde 2016 

(90 
Diego ¿Cadena 

¡ERAL 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA.
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RAZON SIENTO QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE La ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CISNEROS £ VILLACIS. GRUPO DE 
ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES PARA 1, DESARROLLO EMPRESARIAL, CIA. 
LTDA, CPLEBRADA EN ESTA NOTARIA EL. UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, 
DE LA COMPRA VENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS £: VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO DEL DR. HERNAN 
CEVALLOS EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE A FAVOR DE 
DIEGO CISNEROS CADENA, QUE ANTECEDE. AMBATO CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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'OMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS 8: VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGF :S PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

    

    
  

OTORGADO POR: 

ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ. 

ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANA LUCIA MIÑO ROMO, CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON y MARIA ELENA SÁNCHEZ PAREDES 

AFAVOR DE: 

=x LSÍEGO CISNEROS CADENA    
CUANTÍA. 570,00 USD 

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día viemes cuatro de septiembre del año dos mil quince. Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de este escritura, por una parte, los señores: 

señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de 

ciudadania número 180208808-0, de estado civil casado, de profesión Magister, 

señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180170192-9, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, portadora de 

la cédula de cudadanía número 180300741-6, de estado civil casada, de



profesión Psicóloga Industnal; y, señor JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 0201302399, de 
estado civil casado, de ocupación empleado privado, parte ala que se les podrá 
denominar como "CEDENTES”, sin pequicio de que se les mencione por sus 
nombres completos, y, por otra pare, por sus propis y personales derechos, 
el señor DIEGO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de ciudadanía 

numero 180228487-5, de estado cv soltero, de ocupación empleado privado 
parte a la que le denominaremos como "CESIONARIO” y. por atra parte y para 
los efectos que se insicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges 
de los cedentes; señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, portadora de la cédula de 

cudadania número 1801800822, de estado civl casada, de ocupación 
empleada privada, señor CARLOS ALBERTO CARRANZA AILLON, portador de 
la cédula de ciudadanía número 180267790-4, de estado civil casado, de 
ocupación empleado privado; y, la señora MARIA ELENA SÁNCHEZ 
PAREDES, portadora de la cédula de ciudadania número 020136676-2 de 

estado cil casada, de profesión Tecnóloga en admunistración Bancaria, Todos 
los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domeilados en este 
Cantón Ambato, Prouncia de Tungurahua; legalmente capaces de lo que doy 
fe; identificados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuenca juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 
escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 
compañía de responsabilidad imtada CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO
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EMPRESARIAL CIA LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones 

PRIMERA COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180208808-0, de estado civil 

casado, de profesión Magister; señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, 

portador de la cédula de ciudadania número 180170192, de estado ci 

soltero, ¡de profesión Ingeniero en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, portadora de la cédula de ciudadania número 

180300741-6, de estado civil casada, de profesión Psicóloga Industria; y, señor 

JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, portador de la cédula de 

cludadamia número 020136239-9, de estado civil casado, de ocupacion 

empleado prwado, parte a la que se les podrá denominar como “CEDENTES*, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 

parte, — por sus propios y personales derechos, el señor DIEGO CISNEROS 

CADENA, portador de la cédula de ciudadanía número 1802284875, de estado 

exil soltero, de ocupación empleado privado, parte a la que le denominaremos 

somo *CESIONARIO”, sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también los cónyuges de los cedentes, señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, 

portadora de la cédula de ciudadania número 180180062-2, de estado civil 

casada, de ocupación empleada privada: señor CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON, portador de la cédula de ciudadanía número 180287793- 

la señora MARIA 

  

4, de estado cwil casado, de ocupación empleado privado, y, 

ELENA SÁNCHEZ PAREDES, portadora de la cédula de ciudadanía número



  

020136676-2 de estado civil casada, de profesión Tecnóloga en administración 

Bancaria Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hacen, la presente compraventa y cesión de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO - La compañra CISNEROS 8 VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA., se constituyó con un capital de mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el uno de junio del año dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número trescientos 

ochenta y cuatro (384), el uno de agosto del año dos mil uno. DOS - La Junta 

General Unwersal de Socios de la compañía, legalmente reunida el diez de abril 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores Andrés 

Fernando Cisneros Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verómca 

Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sánchez: para que efectuen la 

venta y cesión de participaciones de las cuales son propietarios en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA,, en los 

termos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia 

auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación olorgada por el 

representante legal de la compañía, documentos que se incorporan como 

IS 

PARTICIPACIONES.- Los señores Andrés Femando Cisneros Cadena, Xavier 

Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros, y Jorge Alejandro
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,_ Sánchez Sénchez, venden y ceden las participaciones de las cuales son 

ueños en la compañia, de la siguiente manera: a). El señor ANDRÉS 

  

FERNANDO CISNEROS CADENA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el 

-4. dominio de trescientas treinta (330) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; b).- El señor XAVIER FRANCISCO 

LÓPEZ ANDRADE, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; c).- La señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; d)-El señor JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañia 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA. Las participaciones materia de la 

transferencia tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Los CEDENTES manifiestan que la cesión de 

participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales. y



obligaciones inherentes y sin reservarse nada para si. por lo que nada tiene que 

reclamar en el futuro, El CESIONARIO se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de participaciones 

que adquiere. CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA. La señora Ana Lucia 

Miño Romo, el señor Carlos Alberto Carranza Ailón, y, la señora Maria Elena 

Sánchez Paredes, expresamente autorizan a sus respectivos cónyuges, en su 

orden, señor Andrés Femando Cisneros Cadena, señora Maria Verónica 

Salazar Cisneros, y señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañía CISNEROS 8 

VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA El 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el 

presente instrumento. QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

valor que el CESIONARIO pagará a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende. Los cesionarios 

declaran haber recibido a su total y entera satisfacción en moneda de curso 

legal, el valor correspondiente al número de participaciones que cada uno de 

ellos ha vendido y cedido. SEXTA- ACEPTACIÓN- El señor DIEGO 

CISNEROS CADENA, declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses. 

SÉPTIMA. CUANTÍA - La cuantía de esta escritura equivale a la suma de 

QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 570). OCTAVA- PETICION AL SEÑOR NOTARIO. Sirvase, 

¡señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez
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de este mstrumento. 1) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO 

MAT. NO. 18-1991-5 CNJ.. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y hablitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leida que les fue, por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura a 

los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA 

EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los diez días del mes de abril del año dos mil quince, a las 
once horas, en la sede social de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
CÍA. LTDA,, ubicada en el pasaje Los Jazmines No. 1-07 y Los Nardos, se encuentran 
reunidos los siguientes socios: señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, propietario de 
trosciontas treinta participaciones; señor Diego Cisneros Cadena, propietario de cien 
participaciones, señor Xavier Francisco López Andrade, propietario de ochenta 
participaciones; señora María Verónica Salazar Cisneros, propietaria de ochenta 
participaciones; señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez. propietario de ochenta 
participaciones; y, señor Jorge Hernán Vilacis Carrilo, propietario de trescientas treinta 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social, el señor Andrés Fomando Cisneros Cadena mociona que, al 
amparo de lo dispuesto por los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES 
UNO ES DUEÑO EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÉN-A FAN 
DEL SEÑOR DIEGO CISNEROS CADENA. E 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA. 2/25 
DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA l 17 
LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ad 

  

  

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden -dél día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 

Dirigo la Junta, el señor Andrés Femando Cisneros Cadena, Presidente de la compaña, y 
actúa como Secretaria el Gerente General, señor Diego Cisneros Cadena. El señor 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES CADA UNO ES DUEÑO EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO 
CISNEROS CADENA. 

Interviene el señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, quien comunica a los socios su. 
voluntad de la totalidad de las participaciones de las cuales es dueño en esta compañi 
cesión que la ofectuaría a favor del señor Diego Cisneros Cadena, siempre y cuando, de 
conformidad con la Ley, se obtenga la autonzación de todos los socios. En el mismo 

sentido se pronuncian los socios Xavier Francisco López Andrade, María Verónica 

  

 



Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sénchez. Interviene el soñor Jorge Hemán 
Villcis Carril, quien manifiesta que renuncia a su derecho preferente para adquirir las. 
participaciones que se ofrecen, por lo que, mociona que la Junta autorice a los socios a 

¡ceder la totalidad de las participaciones sociales de las que cada uno es dueño, cesión 
¿que la realizarán a favor del señor Diego Cisneros Cadena, en los términos propuestos, 
La moción es apoyada por todas las socias. La soñorita Presidenta la somete a votación y 
la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía_ CISNEROS 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, autoriza las 
siguientes cesiones de participaciones: a)- El señor Andrés Fernando Cisneros Cadena 

cederá trescientas treinta participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; b).- El 
señor Xavier Francisco López Andrade cederá ochenta participaciones a favor del señor 
Diego Cisneros Cadenala sefora María Vorónica Salazar Cisneros cederá ochenta 

participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; y. él señor Jorge Alejandro 
Sénchez Sánchez cederá ochenta participaciones a favor del señor Diego Cisneros 
Cadena, El socio Jorge Homán Vilacís Carrilo renuncia expresamente a su derecho para 
adquirir las participaciones que se ceden. 

  

Perteccionada la cesión de paricipaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiento manera, 

PARTICIPACIONES 
(valor nominal: un dólar 

da una) 
CAPITAL SUSCRITO 

(en dólares) 

  

  

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto, 

  

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el soñor Diego Cisneros Cadena, quien manifiesta que hay que renovar los 
nombramientos de los administradores de la compañía, por lo que mociona que se 
mantenga como Presidente de la compañía al señor Andrés Femando Cisneros Cadena, 

moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve:
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelva, por 
unanimidad, designar al señor ANDRES FERNANDO CISNEROS CADENA como 
PRESIDENTE de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por 
el periodo de tres años previsto en el estatuto 

    

   

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
    [ef ¿ 

Interviene el señor Jorge Hemán Vilacis Carrilo, quien mociona que se,     

    RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
unanimidad, designar al señor DIEGO CISNEROS CADENA como GERENTE GENERAL. 
de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por el periodo de 
tres años previsto en el estatuto 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta, Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el úlimo punto del orden del dia: 

4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se procede a dar lectura del acta y la señora María Verónica Salazar 
Cisneros mociona que se la apruebe sin modificaciones. Se somete a votación y la Junta 
resuelve" 

RESOLUCION" La Junta General Universal de Socios de la compañía CISNEROS 8. 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta 
dela presente Junta, 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y dectaga concluida la Junta a 
las doce horas 
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ego Csperók Lena 

SECRETARIO - e GENERAL 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo A 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía Cl 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA, cerífico que en la Junta General 
Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el diez de abri del 
año dos mi quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del captal 
social, se resolvió lo siguiente: Autorzar a los señores Andrés Femando Cisneros 
Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros y Jorge 

Alejandro Sánchez Sánchez, ceder la totaliad de las participaciones de las cuales es 
dueño en esta compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor 
Andrés Femando Cisnoros Cadena, cederá trescientas treinta (330) participaciones 
de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, a favor del 
soñor Diego Cisneros Cadena; b)- El señor Xavior Francisco López Andrade. 
cederá ochenta (80) participaciones de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO 
DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego Cisneros Cadena; c)- La señora 
María Verónica Salazar Cisneros, cederá ochenta (80) participaciones de la compañía 
CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego 
Cisneros Cadena; y, d). El señor José Alejandro Sánchez Sánchez, cederá ochenta 

(60) participaciones de la compañia CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA 
EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. 
LTDA,, a favor del señor Diego Cisneros Cadéna. Las participaciones que se cederán 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del diez de abri de dos mil quince se 
ha incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certficar en honra la va 
"5 Ambato, 10 de abrilde 2016 

(90 
Diego ¿Cadena 

¡ERAL 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA.
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RAZON SIENTO QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE La ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CISNEROS £ VILLACIS. GRUPO DE 
ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES PARA 1, DESARROLLO EMPRESARIAL, CIA. 
LTDA, CPLEBRADA EN ESTA NOTARIA EL. UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, 
DE LA COMPRA VENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS £: VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO DEL DR. HERNAN 
CEVALLOS EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE A FAVOR DE 
DIEGO CISNEROS CADENA, QUE ANTECEDE. AMBATO CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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'OMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS 8: VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGF :S PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

    

    
  

OTORGADO POR: 

ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ. 

ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANA LUCIA MIÑO ROMO, CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON y MARIA ELENA SÁNCHEZ PAREDES 

AFAVOR DE: 

=x LSÍEGO CISNEROS CADENA    
CUANTÍA. 570,00 USD 

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día viemes cuatro de septiembre del año dos mil quince. Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de este escritura, por una parte, los señores: 

señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de 

ciudadania número 180208808-0, de estado civil casado, de profesión Magister, 

señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180170192-9, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA SALAZAR CISNEROS, portadora de 

la cédula de cudadanía número 180300741-6, de estado civil casada, de



profesión Psicóloga Industnal; y, señor JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 0201302399, de 
estado civil casado, de ocupación empleado privado, parte ala que se les podrá 
denominar como "CEDENTES”, sin pequicio de que se les mencione por sus 
nombres completos, y, por otra pare, por sus propis y personales derechos, 
el señor DIEGO CISNEROS CADENA, portador de la cédula de ciudadanía 

numero 180228487-5, de estado cv soltero, de ocupación empleado privado 
parte a la que le denominaremos como "CESIONARIO” y. por atra parte y para 
los efectos que se insicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges 
de los cedentes; señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, portadora de la cédula de 

cudadania número 1801800822, de estado civl casada, de ocupación 
empleada privada, señor CARLOS ALBERTO CARRANZA AILLON, portador de 
la cédula de ciudadanía número 180267790-4, de estado civil casado, de 
ocupación empleado privado; y, la señora MARIA ELENA SÁNCHEZ 
PAREDES, portadora de la cédula de ciudadania número 020136676-2 de 

estado cil casada, de profesión Tecnóloga en admunistración Bancaria, Todos 
los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domeilados en este 
Cantón Ambato, Prouncia de Tungurahua; legalmente capaces de lo que doy 
fe; identificados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuenca juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 
escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 
compañía de responsabilidad imtada CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO



  

7516 

EMPRESARIAL CIA LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones 

PRIMERA COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas señor ANDRÉS FERNANDO CISNEROS CADENA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180208808-0, de estado civil 

casado, de profesión Magister; señor XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, 

portador de la cédula de ciudadania número 180170192, de estado ci 

soltero, ¡de profesión Ingeniero en Sistemas; señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, portadora de la cédula de ciudadania número 

180300741-6, de estado civil casada, de profesión Psicóloga Industria; y, señor 

JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, portador de la cédula de 

cludadamia número 020136239-9, de estado civil casado, de ocupacion 

empleado prwado, parte a la que se les podrá denominar como “CEDENTES*, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 

parte, — por sus propios y personales derechos, el señor DIEGO CISNEROS 

CADENA, portador de la cédula de ciudadanía número 1802284875, de estado 

exil soltero, de ocupación empleado privado, parte a la que le denominaremos 

somo *CESIONARIO”, sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también los cónyuges de los cedentes, señora ANA LUCIA MIÑO ROMO, 

portadora de la cédula de ciudadania número 180180062-2, de estado civil 

casada, de ocupación empleada privada: señor CARLOS ALBERTO 

CARRANZA AILLON, portador de la cédula de ciudadanía número 180287793- 

la señora MARIA 

  

4, de estado cwil casado, de ocupación empleado privado, y, 

ELENA SÁNCHEZ PAREDES, portadora de la cédula de ciudadanía número



  

020136676-2 de estado civil casada, de profesión Tecnóloga en administración 

Bancaria Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hacen, la presente compraventa y cesión de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO - La compañra CISNEROS 8 VILLACIS, 

GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA., se constituyó con un capital de mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el uno de junio del año dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número trescientos 

ochenta y cuatro (384), el uno de agosto del año dos mil uno. DOS - La Junta 

General Unwersal de Socios de la compañía, legalmente reunida el diez de abril 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores Andrés 

Fernando Cisneros Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verómca 

Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sánchez: para que efectuen la 

venta y cesión de participaciones de las cuales son propietarios en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA,, en los 

termos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia 

auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación olorgada por el 

representante legal de la compañía, documentos que se incorporan como 

IS 

PARTICIPACIONES.- Los señores Andrés Femando Cisneros Cadena, Xavier 

Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros, y Jorge Alejandro
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,_ Sánchez Sénchez, venden y ceden las participaciones de las cuales son 

ueños en la compañia, de la siguiente manera: a). El señor ANDRÉS 

  

FERNANDO CISNEROS CADENA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el 

-4. dominio de trescientas treinta (330) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; b).- El señor XAVIER FRANCISCO 

LÓPEZ ANDRADE, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañía 

CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; c).- La señora MARÍA VERÓNICA 

SALAZAR CISNEROS, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA; d)-El señor JORGE ALEJANDRO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de 

ochenta (80) participaciones de las cuales es dueño en la compañia 

CISNEROS 4 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor 

del señor DIEGO CISNEROS CADENA. Las participaciones materia de la 

transferencia tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Los CEDENTES manifiestan que la cesión de 

participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales. y



obligaciones inherentes y sin reservarse nada para si. por lo que nada tiene que 

reclamar en el futuro, El CESIONARIO se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de participaciones 

que adquiere. CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA. La señora Ana Lucia 

Miño Romo, el señor Carlos Alberto Carranza Ailón, y, la señora Maria Elena 

Sánchez Paredes, expresamente autorizan a sus respectivos cónyuges, en su 

orden, señor Andrés Femando Cisneros Cadena, señora Maria Verónica 

Salazar Cisneros, y señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañía CISNEROS 8 

VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA El 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el 

presente instrumento. QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

valor que el CESIONARIO pagará a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende. Los cesionarios 

declaran haber recibido a su total y entera satisfacción en moneda de curso 

legal, el valor correspondiente al número de participaciones que cada uno de 

ellos ha vendido y cedido. SEXTA- ACEPTACIÓN- El señor DIEGO 

CISNEROS CADENA, declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses. 

SÉPTIMA. CUANTÍA - La cuantía de esta escritura equivale a la suma de 

QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 570). OCTAVA- PETICION AL SEÑOR NOTARIO. Sirvase, 

¡señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez
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de este mstrumento. 1) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO 

MAT. NO. 18-1991-5 CNJ.. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y hablitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leida que les fue, por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura a 

los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe- 
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DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZADEL ACTO O.CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAMADE 

RESPONSABILIDAD LIMILADA. 
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E AQuIIRán y ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA 

EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los diez días del mes de abril del año dos mil quince, a las 
once horas, en la sede social de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE 
ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
CÍA. LTDA,, ubicada en el pasaje Los Jazmines No. 1-07 y Los Nardos, se encuentran 
reunidos los siguientes socios: señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, propietario de 
trosciontas treinta participaciones; señor Diego Cisneros Cadena, propietario de cien 
participaciones, señor Xavier Francisco López Andrade, propietario de ochenta 
participaciones; señora María Verónica Salazar Cisneros, propietaria de ochenta 
participaciones; señor Jorge Alejandro Sánchez Sánchez. propietario de ochenta 
participaciones; y, señor Jorge Hernán Vilacis Carrilo, propietario de trescientas treinta 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social, el señor Andrés Fomando Cisneros Cadena mociona que, al 
amparo de lo dispuesto por los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES 
UNO ES DUEÑO EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÉN-A FAN 
DEL SEÑOR DIEGO CISNEROS CADENA. E 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA. 2/25 
DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA l 17 
LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ad 

  

  

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden -dél día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 

Dirigo la Junta, el señor Andrés Femando Cisneros Cadena, Presidente de la compaña, y 
actúa como Secretaria el Gerente General, señor Diego Cisneros Cadena. El señor 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS ANDRÉS FERNANDO CISNEROS 
CADENA, XAVIER FRANCISCO LÓPEZ ANDRADE, MARÍA VERÓNICA SALAZAR 
CISNEROS Y JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES CADA UNO ES DUEÑO EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO 
CISNEROS CADENA. 

Interviene el señor Andrés Fernando Cisneros Cadena, quien comunica a los socios su. 
voluntad de la totalidad de las participaciones de las cuales es dueño en esta compañi 
cesión que la ofectuaría a favor del señor Diego Cisneros Cadena, siempre y cuando, de 
conformidad con la Ley, se obtenga la autonzación de todos los socios. En el mismo 

sentido se pronuncian los socios Xavier Francisco López Andrade, María Verónica 

  

 



Salazar Cisneros y Jorge Alejandro Sánchez Sénchez. Interviene el soñor Jorge Hemán 
Villcis Carril, quien manifiesta que renuncia a su derecho preferente para adquirir las. 
participaciones que se ofrecen, por lo que, mociona que la Junta autorice a los socios a 

¡ceder la totalidad de las participaciones sociales de las que cada uno es dueño, cesión 
¿que la realizarán a favor del señor Diego Cisneros Cadena, en los términos propuestos, 
La moción es apoyada por todas las socias. La soñorita Presidenta la somete a votación y 
la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía_ CISNEROS 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, autoriza las 
siguientes cesiones de participaciones: a)- El señor Andrés Fernando Cisneros Cadena 

cederá trescientas treinta participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; b).- El 
señor Xavier Francisco López Andrade cederá ochenta participaciones a favor del señor 
Diego Cisneros Cadenala sefora María Vorónica Salazar Cisneros cederá ochenta 

participaciones a favor del señor Diego Cisneros Cadena; y. él señor Jorge Alejandro 
Sénchez Sánchez cederá ochenta participaciones a favor del señor Diego Cisneros 
Cadena, El socio Jorge Homán Vilacís Carrilo renuncia expresamente a su derecho para 
adquirir las participaciones que se ceden. 

  

Perteccionada la cesión de paricipaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiento manera, 

PARTICIPACIONES 
(valor nominal: un dólar 

da una) 
CAPITAL SUSCRITO 

(en dólares) 

  

  

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto, 

  

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el soñor Diego Cisneros Cadena, quien manifiesta que hay que renovar los 
nombramientos de los administradores de la compañía, por lo que mociona que se 
mantenga como Presidente de la compañía al señor Andrés Femando Cisneros Cadena, 

moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve:
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelva, por 
unanimidad, designar al señor ANDRES FERNANDO CISNEROS CADENA como 
PRESIDENTE de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por 
el periodo de tres años previsto en el estatuto 

    

   

  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
    [ef ¿ 

Interviene el señor Jorge Hemán Vilacis Carrilo, quien mociona que se,     

    RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
unanimidad, designar al señor DIEGO CISNEROS CADENA como GERENTE GENERAL. 
de la compañía CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, por el periodo de 
tres años previsto en el estatuto 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta, Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el úlimo punto del orden del dia: 

4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se procede a dar lectura del acta y la señora María Verónica Salazar 
Cisneros mociona que se la apruebe sin modificaciones. Se somete a votación y la Junta 
resuelve" 

RESOLUCION" La Junta General Universal de Socios de la compañía CISNEROS 8. 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta 
dela presente Junta, 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y dectaga concluida la Junta a 
las doce horas 

  

Jl 
ego Csperók Lena 

SECRETARIO - e GENERAL 

Le 
Maria Ver po Sal 

Jorge AljandlfinctezSanctez pe Las caro 
      

JH 
  



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo A 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía Cl 8 
VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. LTDA, cerífico que en la Junta General 
Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el diez de abri del 
año dos mi quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del captal 
social, se resolvió lo siguiente: Autorzar a los señores Andrés Femando Cisneros 
Cadena, Xavier Francisco López Andrade, María Verónica Salazar Cisneros y Jorge 

Alejandro Sánchez Sánchez, ceder la totaliad de las participaciones de las cuales es 
dueño en esta compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor 
Andrés Femando Cisnoros Cadena, cederá trescientas treinta (330) participaciones 
de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA EN SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA,, a favor del 
soñor Diego Cisneros Cadena; b)- El señor Xavior Francisco López Andrade. 
cederá ochenta (80) participaciones de la compañía CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO 
DE ASESORÍA EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego Cisneros Cadena; c)- La señora 
María Verónica Salazar Cisneros, cederá ochenta (80) participaciones de la compañía 
CISNEROS £ VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA, a favor del señor Diego 
Cisneros Cadena; y, d). El señor José Alejandro Sánchez Sánchez, cederá ochenta 

(60) participaciones de la compañia CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASESORÍA 
EN SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CÍA. 
LTDA,, a favor del señor Diego Cisneros Cadéna. Las participaciones que se cederán 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del diez de abri de dos mil quince se 
ha incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certficar en honra la va 
"5 Ambato, 10 de abrilde 2016 

(90 
Diego ¿Cadena 

¡ERAL 
CISNEROS 8 VILLACIS, GRUPO DE ASI EN SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA.
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RAZON SIENTO QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE La ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CISNEROS £ VILLACIS. GRUPO DE 
ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES PARA 1, DESARROLLO EMPRESARIAL, CIA. 
LTDA, CPLEBRADA EN ESTA NOTARIA EL. UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, 
DE LA COMPRA VENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CISNEROS £: VILLACIS, GRUPO DE ASESORIA EN 
SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO DEL DR. HERNAN 
CEVALLOS EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE A FAVOR DE 
DIEGO CISNEROS CADENA, QUE ANTECEDE. AMBATO CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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